
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 28 de enero de 2020. Al Despacho del señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2019–00188 de  MARIA FERNANDA CELIS 
MARTINEZ contra APROSER LTDA. informando que el apoderado de la parte 
demandante presentó solicitud de corrección de auto. Sírvase Proveer. 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veinte 2020 

 
Visto el informe secretarial precedente, observa el Despacho que la parte actora radicó 
escrito solicitando la aclaración del auto admisorio de la demanda, por cuanto el año de 
emisión del proveído se encuentra errado.  
 
Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 285 del C.G.P., aplicable por 
remisión analógica del art. 145 del C.P.T. y de la S.S. se ACCEDE a la solicitud de la 
parte actora y se ACLARA el auto de fecha tres (3) de diciembre de 2019 en el sentido 
de indicar de forma completa el extremo pasivo del presente proceso, por lo tanto se 
aclara que el numeral primero de dicho proveído quedara así:  
 
PRIMERO: ADMITIR   la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia, 
propuesta por MARIA FERNANDA CELIS MARTINEZ en contra de ASESORES 
PROFESIONALES EN SEGURIDAD LTDA- APROSER LTDA y GONZALO ALVAREZ 
SILVA identificado con C.C. N° 79.425.440 y MARIA YOLANDA HERNANDEZ 
SALGADO identificada con C.C. N° 51.587.676. Désele el trámite del proceso ordinario 
laboral.  
 
En lo demás se mantiene incólume el auto de fecha anterior.  
 
Notificar a la parte demandada personalmente del presente auto, así como del que 
antecede de fecha tres (03) de diciembre de 2019 (fl.8).  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JR 

 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 



 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  EN EL ESTADO 

 NUMERO 48  FIJADO HOY 15 DE JULIO DE 2020  A LAS 8:00 A.M. 
 

 
 

KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 
Secretaria 

 


